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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de 1^ Augustajieal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 7 y 8 de Septiembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r:. Durante el curso de la pa

sada guerra europea, y con motivo del 
aislamiento en que, por consecuencia 
de la misma, quedaron los países del 
centro de Europa, se han originado 
numerosas peticiones en solicitud de 
prórroga del plazo para reexportar los 
muestrarios que por viajantes de aque- 
1108 países habían sido introducidos en 
España,

Una vez treminada la lucha, y en 
vísperas de normalizarse las relaciones 
comerciales entre diversos países, con* 
viene dictar una disposición que, a la 
vez que regule la situación de los 
muestrarios extranjeros que no hayan 
podido reexportarse a los puntos de 
origen, permita ultimar en forma de
bida las correspondientes declaraciones 
y a estos efectos,

8. M, el Rey (q, D. g.), conformándo
se con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido disponer:

l.° Que se conceda un último y de
finitivo plazo de seis meses, que em
pezará a contarse desde la fecha de 
Bata disposición, para reexportar los 
Muestrarios extranjeros que, siendo 
Mglnarios de las Naciones del centro

Europa, y por causa de las dificul
tades creadas por la guerra no hayan 
Podido ser devueltos a los países de 
origen; y

2.° Qu«, transcurrido el expresado 
Plazo, procedan las Aduanas a ingresar 
1°8 derechos o a hacer efectivas las 
fianzas que garanticen los derechos 
arancelarios correspondientes a los 
Muestrarios no reexportados. ’ t

De Real orden lo digo a V, I, para 
811 conocimiento y efectos. Dios guarde

I, mucho años, Madrid, 11 de 
Agosto de 1919.

BUGALLAL 
®Büor Director general de Aduanas.

(Gaceta 4 de Septiembre)

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l e s Or d e n e s
. Hmo 8r.: De acuerdo con la propues- 
A formulada por el Instituto de Refor- 

Sociales, por Real orden de 19 de
Agosto corriente se ha convocado e 

concurso para repartir el primer 50 por 
100 de la subvención del Estado, des
tinado al fomento de la construcción de 
casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos mar- 
todos en el art. 97 del Reglamento pro
visional de llde Abril de 1912, procede 
ajuicio del Instituto, proponer también 
se convoque el segundo concurso a que 
se refiere el art. 21 de la ley de Casas 
baratas, reformado por las de 30 de Di
ciembre de 1914 y 4 de Enero de 1917 

fin de distribuir el segundo 50 por 
00 de la cantidad que, en concepto de 

subvención, aparece consignada en el 
art. 2.° del capitulo 8.® de la sección 6.a 
de los presupuestos del Estado para el 
ejercicio corriente, 50 por 100 que, en 
este caso, asciende a la cantidad de 
235.000 pesetas.

El articulo 21, reformado, de la ley, 
que antes se ha hecho refereucia, 

dispone que esta cantidad se distribuya 
en subvenciones a los particulares o en
tidades constructoras de casas baratas, 
teniendo presente siempre el número 
de individuos que hayan de resultar fa
vorecidos por la construcción.

Igualmente,< y previos los informes 
del instituto de Reformas Sociales y de 
as Juntas locales defomento y mejora de 

habitaciones baratas, podrá destinarse 
parte o todo de este 50 por 100 a garan 
tizar el interés que devenguen las obli
gaciones que emitan las Sociedades 
cooperativas oon el fin de obtener re
cursos para la construcción de casas 
baratas. Este interés no podrá exceder 
nunca del 5 por 100 y la amortización 
de estas obligaciones será de cuenta de 
las Sociedades emisoras, que al soli
citar la emisión presentarán el cuadro 
respectivo de amortización.

Determina también el dicho artículo 
21, reformado, que si en algún caso no 
pudiera darse al primer 50 por 100 de 
la subvención del Estado la aplicación 
dispuesta en el párrafo segundo del 
mismo, ya por no haberse verificado 
ningún préstamo de aquellos a que di* 
cho párrafo se refiere, o ya porque esta 
clase de préstamos no se hubiere hecho 
en la cantidad suficiente para agotar el 
citado 50 por, 100, éste, o la cantidad 
que de él sobrare, se dividirá en tres 
partes iguales, destinando dos terceras 
partes a acrecer las subvenciones de las 
Sociedades cooperativas, siempre que 
dichas subvenciones no excedan del 25 
por 100 del capitel invertido, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley 
de 12 de Junio de 1911, y a garantir 
el interés que devenguen las obligacio
nes que emitan las citadas Sociedades 
en la forma y condiciones que se ex
presan anteriormente, La otrá ter
cera* parte, y el sobrante de las dos ter
ceras partea a que ántes se ha hecho 
referencia, si lo hubiere, acrecerá a las 
subvenciones concedidas a las demás 
Sociedades constructoras, siempre tam
bién que no exceda dsl 25 por 100 del 
capital invertido en la construcción ca
da año.

De conformidad con la reforma intro

ducida al repetido articulo 21 de la ley 
por la de 4 de Enero do 1917, no podrán 
gozar de los beneficios concedidos en 
dicho articulo las Sociedades que repar
tan a sus socios o los particulares que 
obtengan más de 5 per 100 en concepto 
de utilidades.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que las condiciones que habrán 
de cumplirse para tomar parte en dicho 
concurso sean las siguientes.

1.a Las Sociedades o particulares 
que pretendan obtar a este concurso 
presentarán, hasta las seis de la tarde 
del día 25 de Septiembre próximo y an
te la Junta de fomento y mejora de ca
sas baratas correspondiente, las oportu
nas solicitudes. En el caso de que no 
exista en la localidad Junta de fomento, 
las solicitudes se remitirán al Instituto 
de Reformas Sociales, considerándose 
comprendidas dentro del plazo fijado 
aquellas que se hubieren recibido en el 
Registro general de dicha Corporación 
o depositadas en el correo antes de las 
seis de la tarde del día antes fijado,

2.a A la solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredi
tar las circuntancias' que a continua
ción se expresan;

a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la forma dispuesta en el 
artículo 3.° del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912, respecto de aquellas 
construcciones en las que se baya in
vertido el capital por el cual se solicita 
la subvención;

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone en relación con 
las casas edificadas o que se proyeC' 
te edificar; el plan trazado para llevar
las a cabo; el cálculo en que se basa su 
gestión financiera; los plazos fijados pa
ra llevar a cabo la construcción, y la 
relación délas casas ya construidas, si 
se hubiesen terminado ya las edificacio
nes, indicando sí se encuentran o no 
alquiladas o adjudicadas en propiedad 
estas viviendas; el coste total de cada 
casa incluido el valor del terreno, a los 
efectos del articulo 2.® del Real decreto 
de 3 de Julio de 1919, reformado por el 
número 1.® del Real decreto de 18 de 
Agosto del mismo año, y cuantos extre
mos análogos se estimen oportunos pa
ra fundamentar la petición;

e) Hacer constar la forma de sub
vención a que obta dentro de este con
curso, especificándose si se solicita la 
subvención directa o el abono de inte
reses de las obligaciones emitidas te
niendo en cuenta que el número 2.e del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1919 
dispono que las entidades constructoras 
no podrán solicitar por una misma can
tidad más que una sola subvención, trá
tese de los concursos convocados para 
ha áño o de los que se convoquen en lo 
suceél'vo, y que por lo tanto, para acu
dir a más de un concurso do los detormi- 
nados en el artículo 21 de la ley de 12 
de Junio de 1911, será requisito indis
pensable presentar diferentes bases o 
cantidades^en cada uno de ellos;

d.) Hacer constar, con referencia a 
sus estatutos, cuando se trate de Socie
dades, y mediante declaración si de 
particulares, que los beneficios como 
Empresa no excederán del 5 por 100 
anual;

e) Si se trata de particulares, decla
rar además que se someten a las dispo
siciones de la ley de 12 de Junio de 
1911 y del Reglamento para su aplica
ción;
/) Acreditar el número de indivi

duos que hayan de resaltar favorecidos 
por la construcción;

g) Las Sociedades cooperativas que 
soliciten la garantía del interés que de
venguen las obligaciones que emitan 
con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma legal 
las operaciones de préstamo realizadas, 
condiciones en que se hace la emisión 
de obligaciones, garantía de laa mis* 
mas y cuadro de amortización, acredi
tando además que el interés no excede 
del 5 por 100;

h) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el de construc
ción de casas baratas para sus socios 
deberán acreditar que practican laa 
operaciones de cooperación en la cons
trucción con entera independencia eco
nómica de las que se refieren a otros fi
nes sociales. sin que en ningún caso la 
responsabilidad contraída en la gestión 
de éstos afecte a las operaciones rela
cionadas con la construcción de casas 
baratas con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 94 del Reglamento;

i) Hacer constar detaUadarneute, me
diante certificado facultativo de un Ar
quitecto o persona autorizada por la 
ley, el capital total empleado eu la edi
ficación de casas baratas en el momen
to de formular la petición, indicando 
separamente las cantidades invertidas 
en terrenos y en construcciones, Los 
particulares o Sociedades que hayan 
obtenido subvención en los concursos 
celebrados durante el pasado año, ha
rán constar el capital invertido en uno 
y otro concepto desde el 15 de Julio de 
1918;

i) Hacer constar el capital invertido 
por el cual se solícita la subvención, o 
la cantidad que representan los intere
ses correspondientes al año 1918 de lai 
obligaciones emitidas; y

í) A las solicitudes acompañarán 
las Sociedades peticionarias las Memo
rias y balances correspondientes al año 
1918 a no ser que en tiempo oportuno 
hubieran remitido dichos documentos a 
la Junta de fomento y mejora de casas 
baratas correspondiente o al Instituto 
de Reformas Sociales,

3 .a Las Juntas de fomento y mejora 
de habitaciones baratas informarán de
talladamente respecto a las solicitudes 
que hubieren recibido, remitiendo antes 
del día 15 de Octubre dichas solicitudes 
al Instituto de Reformas Sociales, quien 
a su vez informará sobre la distribución 
de la subvención legal y remitirá la 
conveniente propuesta con todos loe 
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antecedentes al Ministro de la Goberna* 
c'ón.

El íd forme de las Juntas se extende
rá en el impreso que oportunamente 
los será remitido por ei Instituto de Re
formas Sociales y contendrá todos los 
detalles que en dicho impreso se especi
fican asi como todos aquellos elemen
tos de juicio que la Junta estime nece
sario hacer constar para la mejor reso
lución de la solicitud.

Se hace constar que para la aprecia
ción del capital invertido se rebajará la 
cantidad percibida en concepto de sub 
vención en el último concurso en que 
ésta se hub ere obtenido.

5 .a Para !a distribución de este se
gundo 50 per 100 do la subvención Je» 
gal se tendrán en cuenta las preferen
cias marcadas en el articulo 99 del Re- 
glamen'o citado,

6 .a Los Ayuntamientos, con arreglo 
a io dispuesto en el articulo 37 de la 
ley, podrán acudir al concurso de que 
trata el párrafo 3.° oel articulo 97 del 
Reglamento, siempre que se ajusten a 
las condiciones que el mismo determí 
na; y

7 .a El Instituto de Reformas Socia
les se reserva la facultad de inspec
ción por medio de la Corporación o per» 
sona que en cada cuso designe, de las 
operacionee, trabajos y obras realiza
das por las entidades o particulares so
licitantes, a fin de comprobar la exac 
titui délas inversiones de capital de 
los mismos a los efectos de la ley de Ca
sas baratas,

La Real orden anunciando estos con 
cursos se insertará en los Bo l k t in k s  
Of ic ia l e s tun pronto como los Gober 
Dadores civiles tengan conocimiento 
de ella, los cuales procurarán también 
que las disposiciones en la m ema con- 
tenidás adquieran la mayor publicidad 
posible.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos spormnos, D os, guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, ¿9 de Agosto de 
1919,

BURGOS Y MARZO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Septiembre)

limo. 8.: Recientes funciones de go
bierno relacionadas con la obligación 
de proveer al cumplimiento de las leyes 
tutelares del obrero, que con tanto 
acierto viene elaborando el Instituto de 
Reformas Sociales que V. I. dignamen
te preside, han puesto de manifiesto la 
necesidad de disponer de los censos 
obrero, patronal y corporativo, no sólo 
como indispensables fac.ores estadísti
cos para los estudios e investigaciones 
de carácter doctrinal, sino también co
mo instrumentos precisos cuando se 
trata de obtener una legitima represen
tación de intereses sociales, y coordi 
narlos para bien de ■ todos. Conviene, 
pues, preparar lo más pronto posible 
estos censos, que nadie mejor'que el 
Instituto de Reformas Sociales puede 
formar, asi por su competencia técnica 
en estas materias como por la experien
cia provechosa que viene acumulando 
en una intensa vida de acción social 
que conoce y aplaude ei país, .

No se oculta a este Ministerio lo ar
duo de H empresa, la cual requiere 
una previa clasificación profesional y 
ha de hacerse mediante un acopio mi 
nudosísimo de datos, aquilatados y con 
traslados con el mayor esmero para que 
la obra resultante sea un fiel reflejo de 
la realidad; siendo también evidente 
que para que Jos censos conserven en 
todo momento su eficacia, han de recti 
ficarse con frecuencia y estar sometidos 
a constante vigilancia y renovación; 
dificultades que traen aparejados, ade

. más, gastos de personal y material, sin 
los cuales los mejores deseos y los más 
perfectos estudios vendrían a resultar 
estériles; poro ante la necesidad iuelu 
diblo do realizar este trabajo, es preci
sa vencer todas las dificultades, contan
do, desde luego, con el sabor y la expe- 
xiencia del Instituto de Reformas Socia- 
¿es y con el propósito que abriga este 
Ministerio de solicitar de las Cortes en 
td próximo Presupuesío los recursos ne

cesarios para hacer frente a este servi
cio de tan notoria justificación,

Desde luego pueden comenzar los es
tudios prevics del empadronamiento so
cial por aquellas regiones o provjnc'.aa 
mejor preparadas para esta labor, con 
el fin de poder utilizar los censos par
ciales, a medida que se vayan ultiman
do, en la formación de los Consejos pa
ritarios mixtos, tan necesarios para re 
guiar las relaciones entre obreros y pa
tronos, y dirimir armónicamente las 
d ferencias que entre unos y otros pu
dieran suscitarse.

Para facilitar este trabajo, el Minia- 
tero de la Gobernación ofrece a ese 
respetable Instituto cuantos elementos 
informativos adecuados existan en los 
centros oficiales que dependen de este 
departamento ministerial, a la vez que 
autoriza al Instituto para poder organi
zar loa núcleos corporativos de colabo
ración que puedan ayudarle en esta 
empresa,

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
l.° Que se encomiende al Instituto 

de Reformas Sociales la formación de 
los censos obrero, patronal y corporati
vo, autorizándole al efecto para utilizar 
los antecedentes que puedan convenirle 
de los que existan on los Gobiernos oi- 
viles, Ayuntamientos y demás oficinas 
dependientes del Ministerio de la Gober
nación.

2 .° Que se autorice igualmente al 
Instituto de Reformas Sociales para or
ganizar aquellas Comisiones o núcleos 
corporativos, así regionales como pro- 
vincíalos o locales, que estime conve
niente para mejor éxito de sus traba
jos.

3 ° Que a medida que quede ulti
mado el censo parcial de cada pro
vincia o región, el Instituto de Refor
mas Sociales se lo comunique al Mí 
nisferio a los efectos de la formación de 
los Consejos paritarios a que se refiere 
el Real decreto de 3 de Abril del co
rriente año; y

4 .° Que se recomiende al Instituto 
de Reformas Sociales la posible ur
gencia en este serevicio tan necesario 
para el bien social,

De Real orden lo digo a V. L para 
los efectos oportunos, Dios guarde a 
V. I. muchoi años. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1919,

BURGOS Y MARZO
Señor Persidente del Instituto de Re

formas Sociales.
(Gaceta 6 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SüBSEORETABÍA

En cump imiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 del corriente mes y 
año, en virtud de la cual queda agrega
da a las oposiciones anunciadas en tur
no de Auxili tres para proveer las Cáte
dras de Lengua francesa de los Institu
tos generale i y técnicos de Huelva, Je
rez, Cuenca y Lérida, la de igual asig
natura del Instituto general y técnico 
de Mahón, y de conformidad con lo es
tablecido en el art. 4.° del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
se anuncia convocatoria especial res
pecto do la última vacante del Instituto 
de Mahón, concediéndose el plazo de un 
mes, a con'-ar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, para que pue 
dan solicitarla los que estén en condi
ciones y aspiran a ella; preveniéndose 
que los presentados en la primera con- 
vocataria tienen opción a ésta y a cuan
tas pudieran agregarse, y los que so
liciten ésta no tienen derecho a las pri
meras auunciadas si no lo solicitaron 
dentro del p azo reglamentario.

Este anuncio de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5 0 del expresado 
Reglamento, so insertará en el Boletín 
Oficial de usté Ministerio y Ojlcialei 
de provincias, asi como en los tablones 
de anuncio de los Institutos,

Madrid, 27 de Agosto de 1919,—El 
Subsecretario interino, Poggio.

(Gaceta 5 de Septiembre)

Núm. 1966

JmU Protól h Suhiiüiiiii
Circulares

Habiendo acudido a esta Junta la 
Alcaldía de La Puebla en solicitud de 
que se autorice el embarque de alubias 
de la cosecha del citado pueblo y con el 
fin de garantizar el abastecimiento 
insular, en cumplimiento de lo acorda
do por esta Junta en sesión celebrada 
ayer, los Señores Alcaldes de esta Isla 
se servirán manifestar a esta Presiden
cia en término do tercero día la canti
dad de kilogramos que necesitarán para 
las atenciBnes del vecindario de sus res 
pectivos términos, hasta la próxima co
secha, debiendo significarles que pasa
do dicho plazo contado desde el siguien
te día a la publicación de esta Circular, 
no se admitirá ninguna reclamación.

Palma 11 de Septiembre de 1919,
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 1973
El Real Decreto de 14 do Agosto últi

mo, dispone que con objeto de que se 
pueda efectuar la debida intervención 
en la manera de funcionar las fábricas 
de harina y los molinos harineros cual
quiera que sea su fuerza motriz, debe 
rán llevar dos libros: uno de «entradas 
de trigo» en la fábrica o molino, expre
sando su procedencia, nombre del ven
dedor, precio de la compra, nombra del 
Alcalde o Delegado que intervino en la 
misma y consumo del grano por moltu- 
ración; y otro de «harina fabricada» y 
cantidades vendidas con expresión del 
nombre del comprador, su domicilio, 
calidad y precio de venta. Los fabri
cantes o molineros se hallan obligados 
a dar factura de las ventas y al que 
no lo hiciese se le castigará con la mul
ta correspondiente a que autoriza el ar
tículo adicional de la Ley de subsisten
cias,

Diariamente los fabricantes y moli
neros remitirán a la Junta provincial 
nota autorizada por ellos, en la que ha
rán constar: el trigo entrado en la fá
brica o molino, el consumido por mol- 
turacíón, la harina producida, las ven
tas realizadas y las existencias que 
quedan en la fábrica o molino para el 
día sigutente.

Estas notas serán comprobadas pe 
riódicamente por los Inspectores Dele
gados y de su resultado asi como de las 
observaciones que crean oportuno ha
cer, autorizarán con su firma una dili
gencia en el libro de visitas, que visa
do en su primer folio por el Secretario 
de la Junta provincial y rubricados to
dos los demás por aquél, existirá en 
cada fábrica o molino,

De encontrar alguna infracción que 
a su juicio mereciera ser corregida, 
harán la oportuna propuesta de pena
lidad al Gobernador Oivíl, quien resol
verá precisamente dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, dande la Secre
taria traslado al Ministro, dentro de 
tercero día de la resolución recaída,

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que llegue a conocimiento de los inte
resados a quienes se advierte que no 
pueden proceder a la venta de harinas 
ni compras de trigo sin haber presen
tado en la Secretaría de esta Junta 
provincial los libros correspondientes.

Los Señores Alcaldes, por medio de 
bando o por el procedimionto que esti
man mas adecuado, procederán a dar 
la mayor publicidad a la presente cir
cular.

Palma 11 de Septiembre de 1919,
11 Gobernador Preiidente, 

Agustín Diez

Núm. 1946
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Agosto próximo 

pasado, con las formalidades de cos

tumbre, el cepillo en que depositan ia. 
limosna? ofrar-t^as por los fin>8 al San. 
to Cristo de la Sangre, que se venera 
en la iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 888'50 pesetas deposi. 
tada durante dicho mes,

palma 6 de Septiembre de 1919,~E| 
Vicepresidente, P. O., Pedro A, Bauzá 
Secretario accidental, 1

Núm, 1956 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Balear es 
Cir c u l ír ,—No hab.éudose recibido 

en esta Administración hasta la fech» 
las certificaciones de los pagos efectúa- 
dos durante el primer trimestre delafio 
económico 1919-20 por los Ayuntamien
tos de Alaró, Alcudia, Buñola, Costitx 
Eaporlas, Formentera, Ibiza, Lloseta’ 
Maria de la Salud, Marratxi, Mercadal' 
Porreras, Puígpuñent, San José, 8an 
Juan Bautista, San Lorenzo de Desear- 
dazar, Sta. Eugenia, Sta, Eulalia del 
Rio, Selva y Vallderaosa, se requiere a 
dichas entidades para que en el plazo 
de cinco días contados desde el siguien
te al en que se inserte esta Circular en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia re
mitan el expresado documento; advir- 
tiéndeles que st no lo hacen dentro de 
dicho plazo se les impondrá la multa 
reglamentaria y que si persisten en su 
morosidad, se nombrarán comisionados 
que pasen a recojerlos como previene 
el párrafo segundo del artículo 19 del 
vigente Reglamento del ramo,

Palma 8 de Septiembre de 1919.—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 1949 
ADMINISTRACION DE LA ADUANA

DE ALCUDIA
A las once horas del día veinte del 

actual mes, tendrá en esta Administra
ción la venta en pública subasta de un 
bidón de hierro conteniendo trescientos 
litros de alcohel etílico, no potable, de 
ochenta grados Gay-Lussac, a partir 
de ciento noventa y tres pesetas, valor 
en qne se tiene tasado, El género pue
de examinarse en la caseta aduana del 
puerto de Pollensa, de cuyo lugar debe
rá retirarlo el adquirente, Corre de 
cargo de éste, el pago de los derechos 
reales y el del desnaturalizante que lo 
inutilice para la bebida,

El Administrador, Faustino Arróm.

Núm. 1953 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1919 
La Comisión de Ensanche propone • 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

PeseV.,
Cap, 1,°—Gastos del Ayun- ' 

tamiento. . 1.117'83
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. , 41'66
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 4.788 66
Id, 11, —-Imprevistos, . 26'66

Total. . 5.974*81
KSSBIUM । •T*1

En Palma a 25 de Agosto de 1919.*“ 
Aprobado.—Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Presiden' 
te, Francisco Barceló.—P, A, de la Co
misión.—El Secretario, Benito Pona.

Núm, 1963 - •
ALCALDIA DE BUGER 

Providencia de apremio; Da eoofor* 
midad con el articulo 66 de la Instruí' 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ín- 
cursos en el 2,° grado de apremio y 
nuevo recargo del 10 por 100 so^re el 
importe total del descubierto a loe con* 
tribuyentes forasteros, quo lo estén P0^ 
concepto de Reparlo de utilidades susti* 
tutivo de consumos, correspondiente 
año 1918 y cuarta parte de lo que 
fué asignado en el reparto de dicho a» 
y que prorrogan para el primer trío»® 
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tre, del año actual, cuyas relaciones se 
bailan de manifiesto en la oficina Be- 
caudadora, Calle Mayor n.° 9. Pueden 
gatíafacer sus cuotas y recargos dentro 
¡os tres días siguientes al de la inser 
cíón de la presente en el B, O. advir- 
tiéndeles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de to* 
¿os sus bienes.

Buger 9 de Septiembre de 1919,—E 
Alcalde, Sebastián Marti,

Núm. 1937
ALCALDIA SANTA EULALIA

DEL RIO
Fijadas definitivamen’ e por este Ayu □

{amiento en sesión celebrada el día de 
hoy las cuentas municipales correspon 
dientes al ejercico de 1918, se hace pú
blico que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este municipio á efectos 
de reclamación, por espacio de quince 
dias hábiles, contados desda el siguien
te al en que se publique el presente 
anuncio en el B, O, de la provincia,

Santa Eulalia del Río 2 Septiembre 
de 1919,—El Alcalde, José Roig.

Num. 1957
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de.esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1918 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcutrrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna,

8ta. María a 8 de Septiembre 1919,— 
El Alcalde, Jaime Qalafat.

Núm. 1958
Hallándose entretenidos en el corral 

común de esta villa dos ovejas, de mas 
de cuatro años de edad, que fueron en 
tontradas abandonadas en esto térml- 
io, se hace público que si no presenta 
íu  dueño a recojerlas ante del día 15 
•le los corrientes, serán vendidas en 
pública subasta a las diez y siete horas 

dicho día en los bajos de la casa 
Consistorial.

Santa María 8 Septiembre de 1919,— 
El Alcalde, Jaime Oalafat,

Num, 1954
ALCALDIA DE MONTUIRI

Hallándose detenido en el corral 
Público de esta villa un perro dogo 
lvulgo de bou) color pardo oscuro, se 
'Quiere por medio del presente a su 
Wo para que dentro el plazo de cin 
codias pase a recogerlo; en caso con- 
lnrio se venderá a pública subasta, 
P^ra con su producto satisfacer los 
bastos que su detención hubiere ocasio 
Mo. ■ •
s Hontuiri 7 de Septiembre de 1919.—

Alcalde, Juan Ferrando,

Num. 1944
3on Ignacio de Lecea y Grijalba, . Jue^ 

primera instancia del distrito de la, 
Catedral de esta Ciudad.

. la presente requisitoria se cita 
■;-Qia y emplaza a Jaime Juan Riera 
‘Podado Cadiré, natural de Ibiza hijo 
8 Vicente y de Gormen de oficio mecá- 
^0> de diez y seis años de edad, domi- 

• *do últimamente en dicha ciudad de 
01z* de estado soltero, hoy do ignora 
/Paradero para que en el término de 
,62 dias, comparezca ante este Juzga- 

fin ae notificarle el auto de proce-
JQiento y de prisión dictado en la 
t ^a que 8Q le sigue sobre estafa,, bajo 
^cibimíento de ser declarado rebelde, 
Al propio tiempo se encarga a todas.

^7 autoridades civiles y militares y a 
‘Qdividuos de la policía judicial pro

* a la busca y captura del expre-
0 Juan, poniéndolo si fuese habido 

(¡j,^ Cárcel de este partido a dispoal-
p de este Juzgado.

de Mallorca a treinta de Agos- 
novecientos diez y nueve,—

Ignacio de Lecea.—P. O, del Secreta
rlo, Miguel Oliver oficial auxiliar,

Núm. 1956
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins 

tanda del distrito de la Catedral de 
esta ciudad, se siguen autos tercería de 
dominio deducida por el Procurador 
D. Juan Llambias en nombre de don 
Guillermo Marqués y Coll y D. Barto
lomé Terrasa y Arbós contra D. Mar
tin Bauzá y Gastes! y los Señores Ca- 
ballet y Adrover en cuyos autos a ins
tancia del primero se dictó la providen
cia que es como sigue:» Palma seis de 
Agosto de 1919.— Se ha por formada la 
presente pieza separada para suelan- 
dación en juicio declarativo de menor 
cuantía de la tercería de dominio dedu
cida a nombre de D, Guillermo Mar
qués y Coll y D. BartoloméTerrasay Ar
bós y acordando a la misma se confiere 
traslado con emplazamiento y entrega 
de copias al procurador D, Rafael C-ar 
en representación del ejecutante Don 
Martin Bauzá y Gastes! y a los ejecuta
dos Sres. Cabailer y Adrover para que 
dentro de nueve días la contesten con 
forme dispone el articulo 1539 de la ley 
de Enjuiciamento Civil, Lo mandó y 
firmó el Sr. Juez doy fe—Lecea,—Ante 
mi, P. El Secretario Sr, Gazá, Grego
rio Jaume, oficial auxiliar.»

Y hallándose en ignorado paradero 
loa Señores Cabailer y Adrover, se ex
expida la presente para que les sirva 
de emplazamiento, cumpliendo lo orde
nado en providencia del día de hoy.

Palma primero de Septiembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Gregorio 
Jaime, oficial auxiliar.

Núm. 1964
D. Martin Riumbau Layano, Jue^ muni

cipal de la villa de Smeu y su término, 
partido de Inca, provincia de Baleares. 
Hago sacer: Que por el presente y 

en virtud de lo acordado en providen
cia de fecha diecinueve de Abril último 
y seis del actual, recaídas en el expe
diente que se instruye en virtud de lo 
ordenado en la sentencia dictada por 
la Excma. Audiencia Provincial en la 
causa instruida contra Rafael Munar 
Amengual sobre abandono de la niña 
Catalina Munar Mirailes por hallerse 
aquél comprendido en el caso primero 
del articulo 169 del Código Civil, y da 
conformidad con lo que dispone el arti
culo 294 y demás concordantes del ci
tado cuerpo legal, se cita en forma a 
los parientes de la indicada menor para 
que dentro del término de quince días 
a contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es'a Pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
calle de San Francisco n,° 8 a la hora 
de las diez, al objeto de constituir el 
correspondiente Consejo de familia, o 
manifestar la excusa legal que tuvie
sen, y caso de no comparecer les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.
' Dado en Sineu a ocho de Septiembre 
le mil novecientos diecinueve.—Martin 
iiumbau, —P. O, M,—Bartolomé Pons, 

Secretario.

Num. 1562
D, Guillermo Ferragút Sbert, Capitán de 

Corbeta de la armada, Jue^ Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar un bocoy en buan estado y en 
el sitie denominado Puerto Nuevo por 
el paisano Antonio Bauzá y de 400 li
tros d.j cabida y con las marcas y nu
meración siguientes, en uno de sus fon
dos tiene la marca J, Lagare Rúen y 
en el otro el n.° 5162 lo que se hace 
público por medio del presente edicto 
a fin de que los que se consideren due
ños del citado bocoy puedan por si ó 
por medio de apoderado presentarse 
ante el Señor Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, en el término de treinta días a con
tar desde su publicación.

Palma Mallorca 9 Julio 1919,-—Gui- 
lermo Ferragút,

Núm. 1948
SUBASTAS DE FINCAS

D. Juan Endols Lecha, Agente ejecutivo 
de la segunda Zona de esta Ciudad, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos a la Contribu
ción territorial de la villa de Marratxi 
se dictó con fecha dos del actual la si
guiente:

Providencia: No habiendo satisfecho 
el deudor D. Gabriel Homar Cañelías 
8U8 descub ertos que tiene con la Ha
cienda ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y removimientos, se acuerda la 
enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al mismo con
sistentes en un solar, situado en el ter
mino municipal de la expresada villa 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día veinte del actual a las diez 
horas del mismo siendo posturas admi" 
sib'es pííi t la subasta las que cubran 
las dos tf roerás partes de la capita- 
lizac'ón,

Lo que hago público por medio del 
presente Edicto para conocimiento del 
deudor y de los que desearen tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar en 
el local que ocupa el Arriendo de Con
tribuciones de esta provincia calle del 
teatro Balear n.° 19 donde obran las 
condiciones y títulos de propiedad del 
inmueble sin que tengan derecho a exi
gir ninguno otro.

Palma 4 de Septiembre de 1919,— 
El Agente ejecutivo Juan Endols.

Núm. 1962
D, Miguel Mir y Rosselló^ Agente ejecu

tiva de la Zona de Inca de la que es 
Arrendatario D, Bartolomé Mir Ca- 
lafell,
Hago saber: Que en el de apremio 

que se sigue por débitos a la Contribu
ción territorial en la Villa de Muro se 
ha dictado con fecha de hoy la si
guiente:

Pro videncia. k N o habiendo satisfecho 
el deudor D. Jaime Serra Barceló sus 
descubiertos que tiene con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes inmuebles y 
semovientes, se acuerda la enageuación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 
veinte y nueve del actual a las nueve 
del mismo siendo posturas admisibles 
las que cubran el principal recargos y 
costas causadas y que se causen hasta 
su ultimación.»

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
os que desearen tomar parte en la su- 
)asta que se celebrará en el local que 

ocupa el arriendo de Contribuciones de 
esta provincia calle del Teatro Balear 
n,° 19 de esta Ciudad donde obran las 
condiciones y títulos de propiedad de los 
nmuebles designados y no tendrán de

recho a exigir ningunos otros.
Palma 8 de Septiembre de 1919.—El 

Si Agente ejecutivo, Miguel Mir,

Núm. 1778
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919 a 1920
Pu e b l o  d e Va l l d e mo s a

D. Nicolás Maimó Obrador, auxiliar de 
la recaudación ejecutiva en la 2.* 
Zona de Palma, de la que es Arren
datario dou Bartolomé Mir Calafell. 
Hago saber: Que en el expedíenie que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 19 de Junio de 
1919 he dictado la siguiente:

«Providencia,—De conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a loa 

contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advírtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmedia amen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalándose al efecto las fincas qne han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
loa oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo,»

Nombres de los contribuyentes
Pestes

Jaime Gomas Serra, , 3 63
Francisco Víllalonga Maten. . 2'17
OataHna Vallcaneras Rosselló. . ll^? 
Pedro Antonio Oalafat, , 0'49
María Estarelíaa Vila, , V30
Antonio Campomar Boscana, , 2*39 
Gabriel Rubert Ripoli. , 2*17

Urbana.
Matilde Fiol Perera. . 3*28

Asi, pues, en cumplíminnto de lo pre* 
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr, Alcalde un duplicado dei mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Valldemosa 29 de Julio de 1919.— El 
Auxiliar, Nicolás Maimó.

Núm. 1840
D. Miguel Mir Roaselló, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de San Lo
renzo. *
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades dei Capital per
teneciente al afli 1919-20 de esta pobla
ción, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el arf. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncurso 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quene a los contibuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber.

Nombres y apellidos de los deudores
Peseta»

díguel Rosselló Munar. . 5*20
Bernardo Pascual Fabrer. . 1*24
Amonio Gelabert Bernat, . 2*97
Guillermo Febrer Pons. . 25*74
Antonio Juan Femenias. , 7*12
Mateo Femenias Galmés, , 1*42
dateo Gelabert Femenias. , 7*43
’edro Antonio Ginard Fullana. 3*71
donserrate Mascaró Nadal. , 5'20
lerómma Sastre Muntaner. . 1*24
Gaspar Sureda Font, , 4'09

En San Lorenzo a 14 de Agosto de 
1919,—El Recaudador, Miguel Mir,

Num 1947
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAHE8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 16 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad
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4
(Sol 19), 86 celebrará púbHca subasta 
para enajenar las garantías de los prés- 
tamob vencidos en el mea de Agosto de 
1918.

Hasta el día 15 a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o re
novar sus respectivos préstamos.

Palma 5 de Septiembre de 1919.—El 
Vocal de turno: José Morell.

ADMINISTRACION
DE 0ONTRIBUCIONE8 DE BALEARES

Contribución industrial para 19x9
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribuyen
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien, calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
qu esatisfacen.

Matricula de Sineu
Ta r if a  1.*

Faster Ferteza José, Mercería al 
por menor, Consñiucióa 7, 109*77.

Po d s Ripoll José, ídem, Mayor 2, 
109‘77.

Oiiver Coll Juan, Café, Cuartera 6, 
66'52.

Font Vidal Juan, Venta por menor 
vinos y aguardientes, Victoria 4, 64'87 

Frau Pona Antonio, Mesonero, Mer
cado 4 41*58.

Jordá C fre Jaime, Ídem, Mercado 6, 
41*58.

Jordá Jaume Gabriel, ídem, Triguet 
7, 41*58.

Mesure Campiña Cristóbal, Ídem, Mer
cado 7.a, 41*58.

Mestre Munar Pedro Antonie. ídem, 
Mercado 3, 41 58.

Ramis Esteva Jaime. ídem, Constitu
ción 2, 41'58.

Real Jaume Gabriel, ídem, Mercado 
9, 41*58.

, Real Pons Bartolomé, ídem. Triguet 
2, 41*58.

Vallespir Jaume Pedro, Ídem, Cons
titución 4, 41*58.

Abraham Florit Matías, Tienda de 
abacería, Maura 68, 41'58.

Orespi Níell Guillermo, Ídem, Cons
titución 13, 41'58.

Ferriol Ribas Pedro, ídem, Barro 
39, 41'58.

Ferriol Vallespir Pedro, Idem, Barro 
3, 41'58.

F.orit Oiiver Jorge, Idem, Maura 19, 
41*58.

Florit Ramis Francisco, ídem, Maura 
53. 41'58.

Font Salva Miguel, Ídem, Maura 69, 
41'58.

Fuster Forteza José, Ídem, Constitu
ción 7,41'58,

Gelabert Carbonell Pedro, ídem. Ma
yor 1, 41'58.

Gual Borrás Simón, idem, Cuartera 
2, 41'58.

Palou Quetglas Miguel, idem, Consti
tución 14, 41 58.

Ripoll Rallan Antonio, ídem, Mayor 
28, 41*58.

Mestre Ramis Juan, Bodegón, Conde
España 11, 41*58,

Alonso Llull Juan, Café económico,
Obispo 5, 33'27. .

C impins Pons Antonio, idem, Obispo
7, 33*26.

Orespi Frau Guillermo, idem, Consti
tución 3. 33'27

Jaume Real Guillermo, idem Consti
tución 5, 33'26,

Mas Bauzá Jaime, idem, Mayor 3, 
33-27.

Ramis Ferrer Antonio, ídem, Consti
tución 6, 33*26.

Inés Oiiver Pedro, Café económico,
Vicaria 9. 33*26,

Diana Expósito Juan, Tablajero, Ma
yor 11, 33*26.

Mestre Torelló Guillermo, idem, Ma 
yor 13. 33'26.

Torelló Rada Jaime, idem, Mesones
1, 33'26,

Amengual Munar José, Venta por 
menor aceite y vinagre, Mayor 16, 38'26

Amengual Munar Juan, Idem, San 
Juan, 3, 33'26,

Gelabert Ferriol Francisco, idem, 
Maura 103, 32'26.

Real Manar Miguel, idem, Vicaria 3, 
33'26.

Caldentey Terrasa Antonio, Venta 
cordeles y sogas, Cuartera 1, 33*27.

Caldentey Terrasa Juan, Idem, Cuar
tera 10, 33*27

Oiiver Mascaró Guillermo, Venta 
muebles finos, Cuartera 12, 33'27,

Ta r if a  2.a
Arrendatario de la Plaza de Abastos, 

Rematado por 1262 pesetas, 12'60,
Id. de! Mercado, id. por 1146 id,, 

11'44,
Id, de la Albóndiga, id. por 824 id,, 

8'22.
Id. de la Romana Mayor, id. por 306 

ld„ 3'07.
Id. del derecho de Matanza, id. por 

551 id., 5'50.
Dalmáu Amengual Migue), Especu

lador en frutos de la tierra, Mayor 1, 
86'49.

Ripoll Rullán Antonio, idem, Obispo 
1, 86'49.

Vanrell Munar Jaime idem, Constitu 
ción 5, 86'49

Ta r if a  3.a
Tugores José y R'era Antonio-, Sierra 

sin fin o 55 m, Sania Margarita 2, 
133*40.

España Serra Antonio, Fabrica elec
tricidad 24'683 kw., Estación, 280'67, 

España Serra Antonio, fuerza motriz 
5'161 kw., Estación, 4'85.

Dalmáu Bauzá Miguel, Fabrica te
jas 50 m., Esperanza 38, 54'34.

Tugores José y Riera Antonio Fábri
ca moler granos: dos piedras, Santa 
Margarita 2, 220*93.

Pons Riutord Cristóbal, Molino vien* 
to para harinas, Contornos 7, 73'74.

Ta r if a  4.a
Profesiones del orden civil

Llull Alonso Gabriel, Farmacéutico
Obispo 5, 97'02,

Real Munar Pedro, idem, Mayor 7, 
97'02 ’

Massanet Cirer Pedro Antonio, Vete
rinario Contornos 9, 65'94.

Martorell Alonso Antonio, idem, Mer
cado 10, 65'84.

Orden judicial
Barda Calero José, Notario Esperan

za 17, 171'52
El Secretarlo del Juzgado municipal, 

San Francisco 8, 38'11

Artes y oficios
Capó Lladó Francisco, Barbero, Cruz 

2, 29*95.
Fontirroíg GomRa Bartolomé, Idem, 

Constitución 6, 29'95,
Gelabert Mut Juan, Carpintero, Ma

yor 38, 29'95.
Martorell Gual Antonio, idem, Vica« 

ría 1, 29'95. ,
Mulet Martorell Bartolomé, idem,

Cruz 4, 29'95.
Campos Frau Juan, Cerrajero, Maura

36, 29'95
Gacias Bauzá Bernardo idem, Viento

14, 29*95.
Jaume Bergas Miguel, idem, Nueva 

2, 29'95.
Niell Olives Luis, Horno de bollos y 1 

bizcochos, Constitución 11, 29'95,
Vanrell Bergas Miguel, Panadero, 

Triquetl, 29 95. » 1
Matas Fornés Pedro, Compostura de 

relojes, Maura 139, 29'95,
Alcover Gacias Guillermo, Zapatero, 

Parras 30, 29'95.
Total general de las tarifas 4185'84 

pesetas,
Sineu a 31 de Octubre de 1918.—El 

Alcalde, Francisco Crespí.—El Secre
tario, Juan Ferragut.

(Continuará')

Núm. 1252
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ARTA

Núm. 1266
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FELANITX

Núm. 1303
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ESTALLENCH8

CUENTA del primer trimestre de 19119 CUENTA del primer trimestre de 1919

Primera parte,—Cuenta de Gajá\\
PeieU»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5826'54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7135'27

Ca b o o ............................ 12961'81
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9838'24

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 3128'57 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja 
" Pcietil

Existencia en fin del trimestre anterior . . 13688'54
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 28275'95

Oa b g o .............................. 41964'49
Data por pagos verificados en igual trimestre. 27582'00

Existencia para el trimestre que sigue , . 14482'49

INGRESOS

Propios,...............................  
Montes, 
Impuestos..............................  
Beneficencia. , . . . 
Instrucción pública. . . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . , 
Resultas ...... 
ReC. paia cubrir el déficit 
Reintegros............................

Cargo pesetas,

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública, , , 
Beneficencia. , . . , 
Obras públicas . , . . 
Corrección pública, . 
Montes..............................  
Caigas...................................  
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos........................  
Resultas

Data pesetas.

Saldo del Operaciones TOTAL 
de las 

peracionei
trimestre 
anterior

en este 
trimestre o

» > >
> » »

5224*50 775'00 5999*5°
591'10 » 591'10

> > >
> » >

1048'35 io o o 'o o 2048'35
7856*22 » 7856*22

42628*11 5360'27 47988'38
> > >

57348'28 7i35‘a7 64483*55

7219'65 1446'25 8665'90
1080*00 270*00 1350*00
3472'00 278*75 375°*75

524*00 » 524*00
2420*77 186'98 2607-75
3305*02 455*oo 3760'02

615*97 i54*oo *(769‘97
» > >

31884'33 6797*26 38681'59
» > >

1000*00 250'00 1250'00
» » »

51521*74 9838'24 61359*98

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operacionoa TOTAL

INGRESOS trimeerre 
anterior

en cate 
trimestre

de lae 
rpcraciones

Propios................................... 933*35 161'67 1095'02
Montes. . . , , , , » * »
Impuestos. , . , , . 16780'55 4648'34 21428'89
Beneficencia.........................
Instrucción pública, , ,

> > •
» * »

Corrección pública. , , * > »
Extraordinarios. , . , 2085'97 350*0° 2435*97
Resultas 15326'86 * 15326'86

128019'20Rec. para cubrir el déficit, 104903'26 23X15*94
Reintegros. . , , . , > » >

Cargo pesetas, 140029'99 28275'95 168305'94

PAGOS
14163'07 345o<8oGastos del Ayuntamiento. 17613*87 

6143*70Policía de Seguridad , , 4940*45 1203'25
Policía urbana y rural. , 11837'45 536‘i8 

955*oo
i2373‘63

Instrucción pública, . , 5373*88 6328'88
Beneficencia......................... 3492'8o 375*0° 3867'80

16646'99
2295'61’

Obras públicas, , , , 13546'95 3100'04
Conección pública. , , 1995*1° 300'51
Montes. » > »
Cargas. ...... 61755*49 16291'63

1279'24
78047'12

Ob. de nueva construcción, 7964*81 9244*05
Imprevistos......................... 1271*45 40'35 1311'80
Resultas, » » >

Data pesetas. 126341'45 27532'00 153873*45

En Felanitx a 31 de Marzo de i9I9i—Depositario, Mateo 
Fiol.—El Secretario-Contador, Mateo Rosselló,—V^B,”—El 
Alcalde, WaUs de Padíínas,

En Artá a 5 de Junio de 1919,—El Depositario, Antonio 
Muntaner,—Él Secretario Contador, Rafael Sard—V,° B •— 
El Alcalde accidental, Juan Casellas.

CUENTA del quinto trimestre de 1918-19
Primera parte,—Cuenta de

Existencia en fin del trimestre anterior.

Caja
1446'56

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 

Ca r g o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

1608'41

2954'96
1475'46

Existencia para el trimestre que sigue. . .
es:

Segunda parte,—Cuenta por Conceptoi

J479W

INGRESOS
Saldo del Operación», 
trimestre en este
anterior trimestre

t o t a l  
de 1»* 

iperacionri

Propios. 
Montes.
Impuestos, , ; . . . . 
Beneficencia. , , , , , 
Instrucción pública, , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas.....................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros,...............................

147*07 
*

260'00
»
»
» *

434**4
*

5849*93 
>

36'18 
>

100*05 
> t
»
w

108'46 
»

1263'72 
w

iSs'lS

360'05 
>
>

54í1fl

65i3*65 
*

Cargo pesetas, , 6091'24 1508'41 _759?¿S

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad , , , 
Policía urbana y rural. , . 
lustrucción pública, . . , 
Beneficencia................................ 
Obras públicas , , . . . 
Conección pública. . . , 
Montes..................................   .
Cargas..................................... ......
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas.....................................

2077'61 503'00
ao'oo »
ao'oo •

170'00 >
1114*88 278'71
336'75 x o 9'33

92*47 *

1317'28 291*82
» »

47'25 298‘6°
» »  

3580*61 
lo'oo 
go'O°

X391S 
44608
93 *1

^5?

Data pesetas. . 5196*24 _I47524°

En Estallenchs a i,e de Abril de 1919.—^ 
Juan Coll.—El Secretario-Contador, Bernardo Coll.—* • 
El Alcalde, Salvador Balaguer,________ _______

PALM A,—Eh o u k l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


